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En toda esta clase de establecimientos exis- 

tirán retretes decentemen'e instalados, y en 
aquellos cuyo hospedaje exceda de seis pesetas 
sera obligatoria la existencia, por lo tnenos, 
de un cuarto de baño bten ventilado, con pare
des y suelo revestido de una substancia imper
meable, v tubería de desagüe, acometiendo a 
la alcantarilla o a la instalación bacteriana, en 
su caso, con intermedio de sifón hidráulico.

Almacenes de salazones y  ultramarinos.

Además de las condiciones de limpieza ne
cesarias, para lo cual se procurará que las 
substancias alimenticias destinadas a la venta 
estén protegidas con gasas u otros medios que 
impidan el contacto de las moscas y del polvo, 
tendrán sus pisos y paredes construidos a prue
ba de ratas y asegurada una perfecta ventila
ción en los sitios destinados a almacenar de 
modo permanente los artículos de consumo. 
Estos establecimientos se desratizarán cada 
tres meses. Además se tendrán en cuenta en 
ellos las demás prácticas de limpieza y desin
fección refere ues a pisos, paredes, etc.

Locales cerrados destinados a espectáculos 
públicos.

Estos locales poseerán en las salas de espec 
táculos ventiladores y aparatos ex'ractores de 
aire, de potencia propocíonada a su capacidad, 
y cuando esto no pueda ser, tendrán cristales 
dispuestos en forma que se facilite la ventilación 
y cambio de aire. Se barrerán una vez al día 
los locales que solo funcionen por la noche, y 
dos veces los que ademas tengan espectáculos 
por la larde; las paredes y techos se limpiarán 
una vez por semana y los suelos se desinfecta
rán dos veces en el mismo periodo de tiempo; 
el mobiliario y efectos puestos al alcance de la 
mano se frotarán con un paño o pincel empapado 
en una solución desinfectante lodos los dias. Los 
retretes, tanto los destinados al público como los 
instalados en el escenario, tendrán el suelo im
permeable con la amplitud, luz y ventilación 
necesarias; sus paredes, hasta una altura de dos 
metros, serán impermeables o recubiertas de 
azulejos Estarán siempre limpios y se desinfec
tarán todos los días

Será condición precisa para comenzar la ac
tuación de cada temporada la previa desinsec 
tación y desratización de lodo el local, debien 
do repetirse esta operación cada sesenta dias 
de actuación.

Sociedades y C ircuios de recreo.

Estos establecimientos deberán tener sus pi
sos y paredes impermeables, podiendo estar es 
tacadas o recubiertas de pinturas barnizadas 
lavables; tendrán mucha cubicación y ventila 
ción; Dispondrán en las habitaciones y salones 
menos ventilados, de los extractores de aire ne 
cesarios para conseguir constantemente la reno
vación y mayor pureza de éste; estarán dola
dos, siempre que sea posible, de calefacción 
central, y cuando asi no sea. las estufas estarán

colocadas de un modo que no vicien el aire, y 
no se permitirá en ninguna de las habitaciones 
ei alfombrado total de ellas Las cocinas de es- 
ios establecimientos tendrán las mismas condi- 
ciones marcadas para las fondas y hoteles, si
guiéndose en ellas las mismas prácticas de lim 
pieza y desinfección, que se extenderán, además, 
a los utensilios metálicos que puedan producir 
intoxicaciones.

Los retretes y urinarios de estos locales, que 
tendrán las mismas condiciones marcadas para 
los de las fondas y hoteles, estarán siempre per
fectamente limpios y se desinfectarán todos 
los días

La limpieza y barrido de los suelos de las ha
bitaciones y dependencias oe estos establecí 
mientos se hará diariamente y su desinfección 
dos veces por semana, lo mismo que la de sus 
paredes. La limpieza y desinfección de los ob
jetos de uso diario destinados a ios salas de re
creo (juegos de dominó, ajedrez, tacos de billar, 
etc ), te hará uiarianrente, empleando un paño 
o pincel empapado en una solución antiséptica. 
La limpieza y desinfección de ¡a vajilla de uso 
diario se practicará diaria y simultáneamente.

Todas las habitaciones de reunión de los so 
cios y las cocinas y sitios destinados a deposi
tar cualquier clase de substancias alimenticias 
destinadas a los mismos, serán desir,secfizadas 
cada tres meses. Independientemente de esta 
desinsectación, las cocinas, depósitos de subs 
tancias alimenticias y los salones que estén re
vestidos de zócalos de madera o tapicería en 
los que se compruebe Inexistencia de parásitos, 
cucarachas o ratas, serán desínseclizados o des 
ratizados cuantas veces sea necesario

Pe/uguerias y barberías

Los suelos serán lisos y. a ser posible, im
permeables, y los lechos o paredes estarán es
tucadas o recubierlos de pinturas barnizadas la 
vables decolores claros o blancos. Las mesas 
y estantes serán de marmol o ci islal. los utensi 
lios de trabajo serán esterilizados, según los 
casos, por medio de cámaras de vapores de for- 
mol, por el flameado, por la ebullición o por ei 
lavado, con soluciones de antisépticos que no 
deterioren los de metal, debiendo ser todo el 
material desinfectado para cada servicio nuevo, 
se emplearán paños limpios para cada perso
na. y se protegerán los lespaldos de los sillo
nes donde descansa ta cabeza y los depósitos 
donde se pone la jabonadura procedente del 
afeitado con papeles finos que se renovaran 
cada vez; los dependientes, que usarán bluso
nes blancos, se lavarán y enjabonarán las ma
nos antes de comenzar cada servicio, y los pol
vos y líquidos que se empleen se aplicarán con 
pulverizadores, no permitiéndose el uso de cos
méticos que no esten elaborados con substau 
cias antisépticas.

Las personas que presenten signos evidentes 
de enfermedades de la piel no podrán ser servi
das en estos establecimientos. Queda prohibido 
desempeñar el oficio de barbero a los que ten
gan enfermedades cutáneas contagiosas, repug-
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